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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 739/16 - RAMA ALFAJORERA - POSTRES INDUSTRIALIZADOS 

ESCALA DE SALARIOS BASICOS CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO 2022 

 

 

           

PORCENTAJE 
ANTIGÜEDAD 

MAESTRO 
HORNERO - 

ENCARGADO  
EXPEDICION 

OFICIAL 
PRODUCCION Y/O 
MANTENIMIENTO 

OPERARIO/A 
CALIFICADO/A Y/O ½ 

OFICIAL MANT. 

OPERARIO/A 
CAPACITADO/A Y/O 
OPERARIO TALLER 

OPERARIO/A 
INGRESO 

SALARIOS BASICOS MENSUALES 

VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA CATEGORIAS SALARIOS 

  $ 731,34 $ 594,91 $ 570,20 $ 545,31   $ 470,99 
ENCARGADO ADMINISTRATIVO $ 116.298 

AUXILIAR CONTABLE $ 105.662 

6 MESES A 1 AÑO         $ 508,18   
EMPLEADO ADMINISTRATIVO $ 102.205 

1 AÑO A 3 AÑOS 

2% $ 745,97 $ 606,81 $ 581,61   $ 518,34   
CHOFER REPARTIDOR – COBRADOR $ 107.911 

AYUDANTE CHOFER - CLARKISTA  $ 98.996 

3 AÑOS A 7 AÑOS 

6% $ 775,22 $ 630,60 $ 604,42 $ 578,03 $ 538,67   
SERENO - PORTERO $ 98.996 

 

 

 

 

ART. Nº 45 AUMENTO POR ANTIGÜEDAD: 

Todo el personal involucrado en esta Convención Colectiva de Trabajo gozará del siguiente porcentaje de antigüedad: 

        De 1 a 3 años ………………………………………….……….. 2% 

        De 3 a 7 años ……………………………………….………….. 6% 

       A PARTR DEL 7º AÑO SE ACUMULARA EL 1% ANUAL POR CADA AÑO DE SERVICIO. 

    ART. Nº 71 ASISTENCIA PERFECTA:  

                                                                 El trabajador que observase asistencia perfecta, percibirá en retribución el 25% del sueldo básico en dicho concepto. 
 

 

 

 

 

IMPORTANTE: NÚMERO CÓDIGO DE OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (O.S.T.P.C.P.H. Y A.R.A.) 11430-7 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 739/16 - RAMA ALFAJORERA - POSTRES INDUSTRIALIZADOS 

ESCALA DE SALARIOS BASICOS CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO 2022 

 

 

           

PORCENTAJE 
ANTIGÜEDAD 

MAESTRO 
HORNERO - 

ENCARGADO  
EXPEDICION 

OFICIAL 
PRODUCCION Y/O 
MANTENIMIENTO 

OPERARIO/A 
CALIFICADO/A Y/O ½ 

OFICIAL MANT. 

OPERARIO/A 
CAPACITADO/A Y/O 
OPERARIO TALLER 

OPERARIO/A 
INGRESO 

SALARIOS BASICOS MENSUALES 

VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA CATEGORIAS SALARIOS 

  $ 797,83 $ 648,99 $ 622,04 $ 594,88   $ 513,81 
ENCARGADO ADMINISTRATIVO $ 126.871 

AUXILIAR CONTABLE $ 115.268 

6 MESES A 1 AÑO         $ 554,37   
EMPLEADO ADMINISTRATIVO $ 111.496 

1 AÑO A 3 AÑOS 

2% $ 813,78 $ 661,97 $ 634,48   $ 565,46   
CHOFER REPARTIDOR – COBRADOR $ 117.721 

AYUDANTE CHOFER - CLARKISTA  $ 107.995 

3 AÑOS A 7 AÑOS 

6% $ 845,70 $ 687,93 $ 659,36 $ 630,58 $ 587,64   
SERENO - PORTERO $ 107.995 

 

 

 

 

ART. Nº 45 AUMENTO POR ANTIGÜEDAD: 

Todo el personal involucrado en esta Convención Colectiva de Trabajo gozará del siguiente porcentaje de antigüedad: 

        De 1 a 3 años ………………………………………….……….. 2% 

        De 3 a 7 años ……………………………………….………….. 6% 

       A PARTR DEL 7º AÑO SE ACUMULARA EL 1% ANUAL POR CADA AÑO DE SERVICIO. 

    ART. Nº 71 ASISTENCIA PERFECTA:  

                                                                 El trabajador que observase asistencia perfecta, percibirá en retribución el 25% del sueldo básico en dicho concepto. 
 

 

 

 

 

IMPORTANTE: NÚMERO CÓDIGO DE OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (O.S.T.P.C.P.H. Y A.R.A.) 11430-7 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO Nº 739/16 - RAMA ALFAJORERA - POSTRES INDUSTRIALIZADOS 

ESCALA DE SALARIOS BASICOS CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO 2022 

 

 

           

PORCENTAJE 
ANTIGÜEDAD 

MAESTRO 
HORNERO - 

ENCARGADO  
EXPEDICION 

OFICIAL 
PRODUCCION Y/O 
MANTENIMIENTO 

OPERARIO/A 
CALIFICADO/A Y/O ½ 

OFICIAL MANT. 

OPERARIO/A 
CAPACITADO/A Y/O 
OPERARIO TALLER 

OPERARIO/A 
INGRESO 

SALARIOS BASICOS MENSUALES 

VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA VALOR HORA CATEGORIAS SALARIOS 

  $ 864,31 $ 703,07 $ 673,88 $ 644,46   $ 556,62 
ENCARGADO ADMINISTRATIVO $ 137.443 

AUXILIAR CONTABLE $ 124.874 

6 MESES A 1 AÑO         $ 600,57   
EMPLEADO ADMINISTRATIVO $ 120.787 

1 AÑO A 3 AÑOS 

2% $ 881,60 $ 717,14 $ 687,35   $ 612,58   
CHOFER REPARTIDOR – COBRADOR $ 127.531 

AYUDANTE CHOFER - CLARKISTA  $ 116.995 

3 AÑOS A 7 AÑOS 

6% $ 916,17 $ 745,26 $ 714,31 $ 683,12 $ 636,60   
SERENO - PORTERO $ 116.995 

 

 

 

 

ART. Nº 45 AUMENTO POR ANTIGÜEDAD: 

Todo el personal involucrado en esta Convención Colectiva de Trabajo gozará del siguiente porcentaje de antigüedad: 

        De 1 a 3 años ………………………………………….……….. 2% 

        De 3 a 7 años ……………………………………….………….. 6% 

       A PARTR DEL 7º AÑO SE ACUMULARA EL 1% ANUAL POR CADA AÑO DE SERVICIO. 

    ART. Nº 71 ASISTENCIA PERFECTA:  

                                                                 El trabajador que observase asistencia perfecta, percibirá en retribución el 25% del sueldo básico en dicho concepto. 
 

 

 

 

 

IMPORTANTE: NÚMERO CÓDIGO DE OBRA SOCIAL TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, PIZZEROS, HELADEROS Y ALFAJOREROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (O.S.T.P.C.P.H. Y A.R.A.) 11430-7 
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